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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

32 MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Servicio Público de Empleo Estatal

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el reintegro
de la protección por desempleo, declarando la obligación de los interesados que se relacionan
de devolver las cantidades percibidas indebidamente por los motivos y períodos que igualmen-
te se citan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que, de
conformidad con lo establecido en el número 2 del artículo 33 del Real Decreto 625/1985,
de 2 de abril, dispone de treinta días para reintegrar dicha cantidad, que podrán efectuar en
la cuenta número 0049 5103 71 2516550943 del “Banco Santander”, a nombre del Servi-
cio Público de Empleo Estatal.

También podrán solicitar el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida,
cuya concesión conllevará el correspondiente devengo del interés legal del dinero estable-
cido anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento beneficiario
de prestaciones, se procederá a realizar su compensación con la prestación, según se esta-
blece en el artículo 34 del Real Decreto 625/1985.

Transcurridos los treinta días sin que se haya producido el reintegro ni se haya com-
pensado la deuda, se emitirá la correspondiente certificación de descubierto, por la que se
iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el número 2 del artículo 33 del Real De-
creto 625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se
realizase antes de la apertura de la mencionada vía de apremio, pero con posterioridad a la
finalización del plazo de treinta días reglamentarios, la cantidad adeudada se incrementará,
de acuerdo con lo establecido en el número 2 del artículo 27 del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, con los siguientes recargos:

— Durante el primer mes posterior al período de pago reglamentario: el 3 por 100.
— Durante el segundo mes posterior al período de pago reglamentario: el 5 por 100.
— Durante el tercer mes posterior al período de pago reglamentario: el 10 por 100.
— A partir del cuarto mes posterior al período de pago reglamentario: el 20 por 100.

Contra la presenta resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71 de la
Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social, podrán interponer,
ante esta Dirección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del
plazo de treinta días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los expedientes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo de treinta
días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Relación de resolución de percepción indebida de prestaciones de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 30/1992

Interesado. — NIF. — Expediente. — Importe. — Tipo de recargo.— Importe con recargo. —
Período. — Motivo

Somoscarrera, Christophe. — X-5302175-P. — 28200900009001. — 4.365,04
euros. — 3 por 100. — 4.495,99 euros. — Del 1 de mayo al 5 de septiembre de 2008. — Baja
por pago único. Trabajadores autónomos no discapacitados por regularización de situación
especial.

Somoscarrera, Christophe. — X-5302175-P. — 28200900009001. — 4.365,04
euros. — 5 por 100. — 4.583,29 euros. — Del 1 de mayo al 5 de septiembre de 2008. — Baja
por pago único. Trabajadores autónomos no discapacitados por regularización de situación
especial.

Somoscarrera, Christophe. — X-5302175-P. — 28200900009001. — 4.365,04
euros. — 10 por 100. — 4.801,54 euros. — Del 1 de mayo al 5 de septiembre de 2008. —
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Baja por pago único. Trabajadores autónomos no discapacitados por regularización de situa-
ción especial.

Somoscarrera, Christophe. — X-5302175-P. — 28200900009001. — 4.365,04
euros. — 20 por 100. — 5.238,05 euros. — Del 1 de mayo al 5 de septiembre de 2008. —
Baja por pago único. Trabajadores autónomos no discapacitados por regularización de situa-
ción especial.

León Cordero, Jorge. — 33520709-A. — 28201000006683. — 917,66 euros. — 3
por 100. — 945,19 euros. — Del 2 al 30 de agosto de 2007. — Baja por falta de inscripción
como demandante tras cumplimiento de sanción.

León Cordero, Jorge. — 33520709-A. — 28201000006683. — 917,66 euros. — 5
por 100. — 963,54 euros. — Del 2 al 30 de agosto de 2007. — Baja por falta de inscripción
como demandante tras cumplimiento de sanción.

León Cordero, Jorge. — 33520709-A. — 28201000006683. — 917,66 euros. — 10
por 100. — 1.009,43 euros. — Del 2 al 30 de agosto de 2007. — Baja por falta de inscrip-
ción como demandante tras cumplimiento de sanción.

León Cordero, Jorge. — 33520709-A. — 28201000006683. — 917,66 euros. — 20
por 100. — 1.101,19 euros. — Del 2 al 30 de agosto de 2007. — Baja por falta de inscrip-
ción como demandante tras cumplimiento de sanción.

Hermosilla Varas, José Ignacio. — X-2196877-D. — 28201000006735. — 19.042,46
euros. — 3 por 100. — 19.613,73 euros. — Del 16 al 17 de julio de 2009. — Baja por pago
único. Trabajadores autónomos no discapacitados por regularización de situación especial.

Hermosilla Varas, José Ignacio. — X-2196877-D. — 28201000006735. — 19.042,46
euros. — 5 por 100. — 19.994,58 euros. — Del 16 al 17 de julio de 2009. — Baja por pago
único. Trabajadores autónomos no discapacitados por regularización de situación especial.

Hermosilla Varas, José Ignacio. — X-2196877-D. — 28201000006735. — 19.042,46
euros. — 10 por 100. — 20.946,71 euros. — Del 16 al 17 de julio de 2009. — Baja por pago
único. Trabajadores autónomos no discapacitados por regularización de situación especial.

Hermosilla Varas, José Ignacio. — X-2196877-D. — 28201000006735. — 19.042,46
euros. — 20 por 100. — 22.850,95 euros. — Del 16 al 17 de julio de 2009. — Baja por pago
único. Trabajadores autónomos no discapacitados por regularización de situación especial.

Salinas Quiroga, Hugo. — X-3019501-S. — 28201000008639. — 3.031,48 euros. — 3
por 100. — 3.122,42 euros. — Del 23 de febrero al 17 de julio de 2010. — Baja por pago
único. Trabajadores autónomos no discapacitados por regularización de situación especial.

Salinas Quiroga, Hugo. — X-3019501-S. — 28201000008639. — 3.031,48 euros. — 5
por 100. — 3.183,05 euros. — Del 23 de febrero al 17 de julio de 2010. — Baja por pago
único. Trabajadores autónomos no discapacitados por regularización de situación especial.

Salinas Quiroga, Hugo. — X-3019501-S. — 28201000008639. — 3.031,48 euros. — 10
por 100. — 3.334.63 euros. — Del 23 de febrero al 17 de julio de 2010. — Baja por pago
único. Trabajadores autónomos no discapacitados por regularización de situación especial.

Salinas Quiroga, Hugo. — X-3019501-S. — 28201000008639. — 3.031,48 euros. — 20
por 100. — 3.637,78 euros. — Del 23 de febrero al 17 de julio de 2010. — Baja por pago
único. Trabajadores autónomos no discapacitados por regularización de situación especial.

Nava El Marsini, David. — 9002248-W. — 28201000008942. — 6.403,24 euros. — 3
por 100. — 6.595,34 euros. — Del 13 de marzo al 20 de noviembre de 2009. — Baja por pago
único. Trabajadores autónomos no discapacitados por regularización de situación especial.

Nava El Marsini, David. — 9002248-W. — 28201000008942. — 6.403,24 euros. — 5
por 100. — 6.723,40 euros. — Del 13 de marzo al 20 de noviembre de 2009. — Baja por pago
único. Trabajadores autónomos no discapacitados por regularización de situación especial.

Nava El Marsini, David. — 9002248-W. — 28201000008942. — 6.403,24 euros. — 10
por 100. — 7.043,56 euros. — Del 13 de marzo al 20 de noviembre de 2009. — Baja por pago
único. Trabajadores autónomos no discapacitados por regularización de situación especial.

Nava El Marsini, David. — 9002248-W. — 28201000008942. — 6.403,24 euros. — 20
por 100. — 7.683,89 euros. — Del 13 de marzo al 20 de noviembre de 2009. — Baja por pago
único. Trabajadores autónomos no discapacitados por regularización de situación especial.

Vásquez Collaguazo, Luis Fernando. — X-3863380-R. — 28201000010280. — 912,19
euros. — 3 por 100. — 939,56 euros. — Del 28 de febrero al 30 de marzo de 2008. — Baja
por falta de inscripción como demandante tras cumplimiento de sanción.

Vásquez Collaguazo, Luis Fernando. — X-3863380-R. — 28201000010280. — 912,19
euros. — 5 por 100. — 957,80 euros. — Del 28 de febrero al 30 de marzo de 2008. — Baja
por falta de inscripción como demandante tras cumplimiento de sanción.
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Vásquez Collaguazo, Luis Fernando. — X-3863380-R. — 28201000010280. — 912,19
euros. — 10 por 100. — 1.003,41 euros. — Del 28 de febrero al 30 de marzo de 2008. —
Baja por falta de inscripción como demandante tras cumplimiento de sanción.

Vásquez Collaguazo, Luis Fernando. — X-3863380-R. — 28201000010280. — 912,19
euros. — 20 por 100. — 1.094,63 euros. — Del 28 de febrero al 30 de marzo de 2008. —
Baja por falta de inscripción como demandante tras cumplimiento de sanción.

Culebras Bautista, David. — 50480030-K. — 28201000010044. — 7.038,81 euros. —
3 por 100. — 7.249,97 euros. — El 1 de octubre de 2009. — Baja por pago único. Trabaja-
dores autónomos no discapacitados por regularización de situación especial.

Culebras Bautista, David. — 50480030-K. — 28201000010044. — 7.038,81 euros. —
5 por 100. — 7.390,75 euros. — El 1 de octubre de 2009. — Baja por pago único. Trabaja-
dores autónomos no discapacitados por regularización de situación especial.

Culebras Bautista, David. — 50480030-K. — 28201000010044. — 7.038,81 euros. —
10 por 100. — 7.742,69 euros. — El 1 de octubre de 2009. — Baja por pago único. Traba-
jadores autónomos no discapacitados por regularización de situación especial.

Culebras Bautista, David. — 50480030-K. — 28201000010044. — 7.038,81 euros. —
20 por 100. — 8.446,57 euros. — El 1 de octubre de 2009. — Baja por pago único. Traba-
jadores autónomos no discapacitados por regularización de situación especial.

Idrovo Belepucha, Segundo Antonio. — X-6778936-P. — 28201000009671. —
777,71 euros. — 3 por 100. — 801,04 euros. — Del 4 al 30 de diciembre de 2007. — Baja
por falta de inscripción como demandante tras cumplimiento de sanción.

Idrovo Belepucha, Segundo Antonio. — X-6778936-P. — 28201000009671. —
777,71 euros. — 5 por 100. — 816,60 euros. — Del 4 al 30 de diciembre de 2007. — Baja
por falta de inscripción como demandante tras cumplimiento de sanción.

Idrovo Belepucha, Segundo Antonio. — X-6778936-P. — 28201000009671. —
777,71 euros. — 10 por 100. — 855,48 euros. — Del 4 al 30 de diciembre de 2007. — Baja
por falta de inscripción como demandante tras cumplimiento de sanción.

Idrovo Belepucha, Segundo Antonio. — X-6778936-P. — 28201000009671. —
777,71 euros. — 20 por 100. — 933,25 euros. — Del 4 al 30 de diciembre de 2007. — Baja
por falta de inscripción como demandante tras cumplimiento de sanción.

García Fernández, María-Carmen. — 7249178-S. — 28201000011421. — 607,54
euros. — 3 por 100. — 625,77 euros. — Del 5 al 30 de mayo de 2008. — No renovación
de demanda trimestral. Suspensión un mes.

García Fernández, María-Carmen. — 7249178-S. — 28201000011421. — 607,54
euros. — 5 por 100. — 637,92 euros. — Del 5 al 30 de mayo de 2008. — No renovación
de demanda trimestral. Suspensión un mes.

García Fernández, María-Carmen. — 7249178-S. — 28201000011421. — 607,54
euros. — 10 por 100. — 668,29 euros. — Del 5 al 30 de mayo de 2008. — No renovación
de demanda trimestral. Suspensión un mes.

García Fernández, María-Carmen. — 7249178-S. — 28201000011421. — 607,54
euros. — 20 por 100. — 729,05 euros. — Del 5 al 30 de mayo de 2008. — No renovación
de demanda trimestral. Suspensión un mes.

Holguera Blázquez, M. Carmen. — 50856766-V. — 28201000011706. — 786,02
euros. — 3 por 100. — 809,60 euros. — Del 11 al 30 de julio de 2008. — Baja por falta de
inscripción como demandante tras cumplimiento de sanción.

Holguera Blázquez, M. Carmen. — 50856766-V. — 28201000011706. — 786,02
euros. — 5 por 100. — 825,32 euros. — Del 11 al 30 de julio de 2008. — Baja por falta de
inscripción como demandante tras cumplimiento de sanción.

Holguera Blázquez, M. Carmen. — 50856766-V. — 28201000011706. — 786,02
euros. — 10 por 100. — 864,62 euros. — Del 11 al 30 de julio de 2008. — Baja por falta
de inscripción como demandante tras cumplimiento de sanción.

Holguera Blázquez, M. Carmen. — 50856766-V. — 28201000011706. — 786,02
euros. — 20 por 100. — 943,22 euros. — Del 11 al 30 de julio de 2008. — Baja por falta
de inscripción como demandante tras cumplimiento de sanción.

Madrid, a 22 de febrero de 2012.—La Directora Provincial, Piedad Martín Álvarez.
(02/2.286/12)
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